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RESOLUCION EXTERNA Nu37 DE iS33 
(Diciembre 23) 

Pot la cual se expiden reguiaciones en materia cambiaria. 

LA JUNTA DIRECTlVA DEL BANCO DE UT REPUBLICA, 

en ejercicio de SUS facultades constitucionales y TegaTes, em especial de las 
. que le confieren los articulos 371 y 372 de la Constitución Política: el artic.u!n 

16 liters1 h )  de la Ley 31 de 1092, y en concordancia con el Decreto 1725 de 
- 1093, 

R E S U E L V E :  

Artículo 10. El artículo 330. de la Resolución Extzma No.21 de 1993 quedara 
2sí: 

''Ar5cu10 730. PREPAGOS. El reembolso de 1.0s pres*amos externos y de los 
préstamos en moneda ex*J-anjera. otorgados por i o s  

intermecianos del mercado cambiano s81o.podrá efectuarse después de dieciocho 
meses contados oesde la fecha de su contrztación, salvo en l os  cisos  en que el 
Banco de la República lo  autonce expresamente por razones justificadas, o se 
hubiere const i tuido el depósito de qu6 trata el articulo 300. de esta Resolución, 
O se t-rzte de una operación de sustitución de p.restamos por o t ros  obtenidos 
mediante l a  colocación en los mercados internacionales de capiteles de títulos 
valores con plozo i g u s l  o superior a trss  años sin la. constitución Oel referido 
ae pCsito. 

"No obstante l o  dispuesto en el, inciso anterior, podran 
Yscmbolsarse anticipadamenre los saldos de los préstamos externos que hubieren 
sido registrados en el Banco de la República con, antenondad al 31 de diciembre 
de 10C2." 

. I ,  

.Arc ' cu Io  20. Sin per] uicio del curnpiimiento de 12s obligaciones estableciO2s 
en la 2esolución Externa No.21. de 1093, en las disposiciones 

legzles pertinentes y en los respectivos reglamentes de colocación de acciones, 
1,s sn,tidades públicas oei pois que ventian acciones d e  swjedades coiombianas 
o derochcs de suscripción preferencial de las. .mismas o q u e  recjba:: 1s 
remuperzción CorresFondiente a conrrztcs 5s concesjon o licencia, podrán recibir 
Ce resdentes en o1 país el pago de dichas acciones, derechos o remuneración 
medicnte la  conc:gnación de divisas en 12s cuenyas corrientes en e¡ extenor que 
ianggn lcs entioades públicas para efecto de percibir el pago o rornuneración. 
Las aivisas consignadas en tales cuentas podran venderse a l os  intermediarios 
del mercado cambiano o utilizarse' para operaciones que d e b a n  conalizarse a 
traves del. mercado cambiano previo el cumplimiento de las obligaciones 
estqhlecidas en el a r ~ c u l o  650. de la Resolución Externa Na21 de 1093. 
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Artículo 30. Sin perjuicio del cumphiento de las Obligaciones establecidas 
en la Resolución Externa N o 2 1  de 1993, en las disposiciones 

legales pertinentes y en 10s respectivos reglamentos de colocación de acciones, 
la canalización a traves del mercado cambiano de divisas destinados a realizar 
inversiones de capital del extenor en e1 país, mediante la compra a entidades 
públicas colombianas de acciones de sociedades colombianas o de derechos de 
suscripción preferencial de las mismas, podrá efectuarse mediante su c m y i ~ n ~ c j 6 ?  
en 1% cuentas corrientes en el extenor registrada en el Bancv dc ? z  República 
que para tal efecto abran las entidades Públicas vendedoras de las acciones. Lzs 
divisas consignadas en tales cuentas D o d r á n  venderse 5 12s intsrm,=.rii2r;;vs <e: 
mercado cambiano o utilizarse para operaciones que deban canalizarse a través 
del mercado cambiano previo el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el articulo 650. de la Resolución Externa No.21 de 7993. 

Articulo do, La presente resolución rige desde la fecha de su publicación. 

Dada en Santa  Fe de 3oyot2, D.C., a los veintitroc (23) dízs 'del mes de diciembrz 
de nil novecientos noventa y t res  (1953). 

ZLJDOLF HOMMEC R. 
P reci den te 

7 

NICOLAS. T O R R E S  A. 
Secretario (E) , .  
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RESOLUCION EXTERNA N o 3  DE 1993 
(Diciembre 23) 

por la cual se señalan las condiciones financieras a las cuales deberá 
sujetarse l a  Nación para colocar bonos o íftulcs de deuda pública 

~ ~ t o r n z  en !ES m e r c s ~ ~  Ue zc;pitdes Sniernacionaies, 

LA  JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA  REPUBMCA, 

en ejercicio de sus facultades constitucionaks y legales, en particular de las que 
le confieren los literales c) y h) del artículo 16 de la Ley 31 de 1002, 

R E S U E L V E :  

Artículo 10. 

articulo 41 de lü Ley 80 de 1003, rneciante la emisión y coiocación de bonos en 
90s mercados de capitales internacionales, se sujetarán a las siguientes 
c3n di ciones fi nancierac: 

Las operaciones de sustitución de endeudamiento externo de la  - 
Nación en desarrollo de lo  dispuesto en el parágr- afo 20. del 

Monto: 

- rlzzo: 
i n  teréc: 

? reri o: 

iiasta LiSS1.500 miilones o s u  equivalente en o t r a  
mo n ed as 

Hasta 15 ñños 

Fijo o vanaDle 

A la par, c3n pRmü o con descuento. 

Rendimiento efectivo máximo: i-lastü 300 puntos basicos sobre las Notas del 
TPsoro de lcs Estados Unidcs de America pora 
títulos de {cual  plnzo, determinado en el momento 
de la emisión de los títulos o su equivalente en 
A - r -  . ,--'-L.- -92s b . 2 ,  iUUiC i  

L a  presente resolución rige a partir del 10. de enero de 1094 
previa su pubiicación. 

Dzda en San tñ  Fe Oe 30gotá, D.C., P 10s veintirres (22) dias del mes de dicie.mbre 
de mi l  novecientos noventa y tres (7993) 




